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11 n fo !e rn Recurso de revisión: 

lns-tltuto do Tr:msparem:la,Acceso a la lnformacl.!in Pi.bllca y Recurren te: 
Protección ele llati,s Per,ornilc:s. tlnl Esf.lrlo dn Méxl;o y Munlclp!as 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

01648/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Coyotepec 
José Guadalupe Luna Hemández 

RAZONES DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA POR EL 

LEGISLADOR ORDINARIO EN ARTÍCULO 192 FRACCIÓN V DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
,.l:Z·,.; 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. Cuando por cualquier motJpg"~~ sin materia el 
,-( -1"\:, .. "(-;;·.: .. :~;"';'~, '\::,, 

recurso, es decir que el SUJETO OBLIGADO ante la falta i!'~t~i_tt?"gJJi,¿p'ttsé una afectación 
' /:( {'~ "'"\';, \:. ~ ~-d·.: 

al derecho de acceso a la información, pero en la substanc,j,1,s{i!i,fii,J&el !f c;úrso de revisión que es 
~~~:~ ~q;•::;/\.:;:_;;,f'' 

el medio natural e idóneo para restituir o reparar ekc'í:[euého,'4_'1{jvés del informe justificado 
-1 · :f ':'t~~ -.;"<;::r' 

colma este derecho, se traduce como una reparaoi!J,Tu;,á'1i'e>i1,a.9~/esar toda controversia al colmar 

y restituir el derecho, {:~:::;~:-~:I::~'~"w;: 
-';'.[~::"!.\':¡,., .. :)~~ ~ , 

SOBRESEIMIENTO, RAZO_~!:tt:~~~/SU ACTUALIZACION. Para que se 
l .} ~r,\ -,'ii, ·%.,rf 

actualice el sobreseimiento dr 'i,dl.. rec~r~o 'de revisión el SUJETO OBLIGADO puede 
,.(,Pi"I'.,· .. :,~ '1ib -~~,-·-~e 

entregar o completar la)J~~r/r:Zomento de rendir su informe justificado o dentro de 
,¡,J:t;. \;,'Í'.::1l'P;:¡1t·•· .jj 5 

los siete días previft'<{{;¡tá¡u ~lfestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también 
.. " '·\., .. ·cff ¿-:f' /;:"-:::;,- ' 

puede ocur~iJ:};)ri!e~Jl',información después de ese lapso pero antes del cierre de 
. . ,. ·~ •. ;,_"~.;;r:~:~,.~(7" 
mstrucczon ;,,_'''ce -

··~,~~?)· 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa fleta no existe plazo para la interposición del 

recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la 

Información Pública, 

Página 1 de 20 



et 
r1·.1r nfo ,,,,,.,, \n)·\J , ,, ~tr. ~I, "~ 
,i :· ·' ""'-"' [ ~ ti Recurso de revisión: 

lnstltutci.cle Tl'llnsparoncl(l,ACCl!SO 11.];r. lnfolTll~Clón FúllU,::ay Recurrente: 
Prcieeción de Datos Personalos del Est:ido 40 Méll:ito y Municipios 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Índice 

01648/INFOEM/IP /RR/2016 
 

Ayuntamiento de Coyotepec 

José Guadalupe Luna Hemández 

ANTECEDENTE S ................................................................................................... 3 

CONSIDERANDO ............................................................................ ;¡,:¡;;··························· 7 

. {J;1;;~~~~~jj~:} 
PRIMERO. De la competencia ........................................ f/······\·•f·,,,1 ........................... 7 

.. -.. ,... ·,', (,, ; ,;,,, 

. . .. l;:::ti~~[:¡=' 
SEGUNDO.. De la oportunidad y proced1~iJ1ia,f ···"({··'··········································· 7 

,rt:::;:::~::f :;:~::::~:t·· 
TERCERO. De las causales del so.l'f~seimreñtó'. ........................................................ 10 

. . .. Jt!»~// 
RE S O L U TI V O S .. .,.,,,.,¡• ... ,,_, ... ::.~w. ............................................................................ 19 

Página 2 de 20 



,. 
~1.r n f l"!i ¡\;;1'· "ir" ~) {, '(.,,J/:.,:t ¡j ~ i Recurso de revisión: 01648/INFOEM/IP /RR/2016 

Ayuntamiento de Coyotepec 
José Guadalupe Luna Hemández 

lns.titutoclo Tr:insparond;i,Ac=o ¡]"" Información PúbUi:ay Recurrente: 
Proiecc:icin de 03105 Persr;ui:du dl!l &t:Jdo, a'.o M~~ y Munlclpi0$ 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de fecha 

veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del 11éeurso de revisión 
,.;.~·~·.'J~~::~;:::·t~'.,, 

01648/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por , en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de resp1;1'esfa\d~l,sAyuntamiento de 
.:i:t'\;.., ·~,. ··'"~·.. ,,;./ ii 

Coyotepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGA)JPJ'~!'i?:;i;,§~Jl'é a dictar la presente 
li' ,,.¡11~[( "l<:a;, ·;,;., 

resolución, con base en los siguientes: ,. ;, '.,: <\JF\\,,]'' 
{',,<;:::;;~::~~J 

ANTE C 'E\:D,EN.lf ES 
t{;~,\~, . .'~::;~:~~;P' 

l. El día dos (2) de mayo de g.,es••ají,l fü~j,-seis, se presentó a través del Sistema de 
i¿,ftp"..i<."5~-~ "1\~...,,1~~,"!,,~---.rf" 

Acceso a la Información Ni.r.~iql\~~s:SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la 
_.,;~'t- ~<4_ ;;~,é~.p· 

solicitud de 
0
i{fü.~'ci'p"ñ'"'. pública registrada con el número 

4J,<•,;:,~ ·,:¡""'~~··· xr j:, 

00015/COYOT"iiPÍJt>ndi'wcfuediante la cual solicitó: 

.. fsi:;~::~~::~;~.1,:f~::i)· 
"Progra~~,;;,a;,~~fs de 2016 del Ayuntamiento de Coyotepec." (sic) 

~--:<,~:~:r~:::~~7-
• Modalidad dít~ntrega de la información: SAIMEX. 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de 

información presentada, por lo que, el día treinta (30) de mayo de dos mil 

dieciséis,  estando en tiempo y forma interpuso 

recurso de revisión en contra de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la 

información pública, por lo cual señaló como a). Acto impugnado: "Falta de 
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•• 11 n f oe rr~ Recurso de revisión: 01648/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Coyotepec 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnstltutodc Tr.inspan!ntla,Aceesc J.]¡¡ lnfcnnaclón PúbUcay Recurrente: 
Proll!cci6n da n111~ Persollllles del Est.Jdo a:c M~:rico y Municl~ 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

respuesta a mi solicitud de información pública por parte del Ayuntamiento de 

Coyotepec." (Sic); y como b) Razones o Motivos de inconformidad: "El 

Ayuntamiento de Coyotepec fue y es omiso en responder mi solicitud de información que le hice 

a través del SAIME." (Sic). 

.,~ ,·r·~,, 
3. En fecha treinta (30) de mayo de dos mil dieciséis, se f~gi¡¡~ el recurso de 

~K,.i; ... 1.;,~-::'~.:!/,·-0-. ·-::i·.:· 

revisión bajo el número de expediente al rubf~,,eiN,.j}¿1\tfo:::.,J¡,imismo con 
;:;·,é;;:w1.\,;,1_Il:_--l'<;~,\['J,~~'.:· 

fundamento en lo dispuesto por el artículo .. 18:? Jrac'~ipn· I de la Ley de 
·.t{~lt~~- -,~:;e,~-.??_ il 

Transparencia y Acceso a la Informacióµ,"f'~loi;?~'.'aéi'?Estado de México y 
¡~/:-/;.,~~-- ~1~t\~:T> 

Municipios se turnó al Comisionado J,~{\~~~~~iupe Luna Hernández con el 
-. '<:i,::~_ "'IJ;~i¡, ~~~ •• _¡.~,.,.:.e:·' 

objeto de su análisis de admisión o tlJ1.ecH'a,rñiento. 
·;,~:::-".}~.~;.~~:;<ji ~~!::!\"' . -~.;, " 

4. El Comisionado Ponente4,e~',ti~\i{)~~to en lo dispuesto por el artículo 185 
f ,{ ~t ''¡\_ ·-f¡P 

. \-,te_ Qj, 

fracción II de la ley 4 ,· ·· · ~á través del acuerdo de admisión de fecha dos 
1" "1.J .¿_¡;_,;,,, 

(2) de junio de ~t __ . 'ít~séis puso a disposición de las partes el expediente 
,.,:,·· ,..'!."' • /~~~,.. .~.-

electrónico ¿:t~¡tf~~=ef; Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a 
.. ,;-'~..;!:,;::-•. ~. <i . .Ji.':l'_'.J°;, 

efecto c;¡t\1'i~.)~~:~Íazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho 
·-;::.,,~~,~,';t2z.~~f .. 

convinierm,):ifrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, ·~~,.. 

de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

5. El día dos (2) junio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO presentó su 

informe de justificación mediante el cual remite el archivo electrónico POA 

2016.pdf, información que consiste en el programa anual de obras 
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11 nfoem: Recurso de revisión: 01648/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Coyotepec 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnstlllltoda Tran,parencla,Acecsc :a lll Información Fubllcay Recurrente: 
Proteccicin de, Dalo$ Persa~IIIS del Est:ido da Mb!oo y Munl,;ipi!lll 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

correspondiente al periodo comprendido del primero (1) de enero al treinta y 

uno (31) de diciembre de 2016, el cual se encuentra firmado y sellado por el 

Presidente Municipal, Sindico Municipal, Titular de la Unidad de UIPPE, 

Tesorero Municipal y Director de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, 

" . 

11 ,1 

..,,. ... ~'"""' '""''"'°""'"'~ 'º~"'~"''""""' ''"'""""""' !r~"~"'" 

.. ¡,.,,. <ll"rlo" Wl•••"'l''I'°'" - '"""'"' '" Z','i:~·::•m1,M1 

'"'"'" "'"'''"' .. i,~- ' ~ ~- ~'""' "'i"'* ,11~1.111., .. uw .. ,. 
'"'""!" "'"' ¡,.,.,.,i,,,,.,.. 
"""""'"""' 

• 

w ....,.,¡ ........ 
"~11, .. 

"' "'"""" ~IJ,O~ •,1~ 
''"""" 
lh\"~ .. 

'"''"'"' ·- 10'\IU'~ 

""-
,.,r,,:,,r "'I"'" --
::::::~ -·- ' • 

-· """' •ITi'lfNII ~ -• ¡¡¡¡;¡¡,¡.,-·oc - ~""u"'""""" ' I!~ _., m,u...,,. -~ "'"'~ OI~"" W< 
~lar<:""IL'" ·~.i:':'~,,-~-' '> 

.. 
" 

.• 

... • 

. ~l,HP . ., . .., • 

" 
,,_ -·· .. 

" 
1,.,, ..... ~!,IIOJ OIIJ~U 111, ... , • " 
• ... • .. • 
.. "'"''" h',""" '"~'' u,, ... .. .. 
.. . , .. ,,.,,, """''' .. 

... , .. ~"" .. • 

·-.. -. .. - _., .... ~ .. • 

•. 
• • 
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Ayuntamiento de Coyotepec 

José Guadalupe Luna Hemández 

lristltuto dcTransparencla,A.ccc:sc ;i. la lnfom,ae!6n Públlc::,¡y Recurrente: 
P,o¡~ón de ~os Personales del E.sndo clo Md:d.o:<l y Municipios 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

~---------~----- -- -

f" l1 
~,..,.. .. _,,.,..,i.M..,"°""°''",_"'~""°'"""""""'"'" _,,....,_,..-~ .. 11 .. , .... ~,l'llfllll"!""~--''"U 

-l\ "c,t:::::\_"' "------,~-
6. En fecha tres (3) de junio de dos rrtil}i,¡,eci§~l-8 este Instituto puso a la vista de 

¡,,,_ ·0é':t¡:-':;·ti,;-":;,;,.(.c 

t!".J.;Jfectrónico señalado con anterioridad, 
·_1"111" __ "1.'." J· •. ·,r,.,,- ",,. 

remitido por el SUJETqf~"B1·\~As~6, para que en un término de tres días 
·:¡:. ""· '"' ,;1 

hábiles manifestara;¡"'' ' ~:~trecho le asistiera y conviniera, sin embargo, 

no se registró :gii9il~pt1(Gi9# alguno por el recurrente_ 

/~;:;2,~:!:~·;;~?f~ 
7. El Com:Í;¡f~;!<i1t@o'fiente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

~.~ -~ .< 

"'!,. ~" 

diligencias Cfl¡li se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha catorce 

(14) de junio de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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lnstlMo do Tra11$pMencla, A.cecsc ¡¡ li1. lnfcm1aclón Públlc::a y Re curren te: 
Prctección de Ozlos Persart1les del &tldc de M~:ri~ y Municipios 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

01648/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Coyotepec 

José Guadalupe Luna Hernández 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pú]¡)li_c:a y Protección de 
-C.\, ·,. 

Datos Personales del Estado de México y Mw1.(cipid("~~~l'&~~petente para 
~r.tJ~:~~i~::;~::~;~:;;,:~~~' 

conocer y resolver del presente recurso de confofi:ni'diq: 0 ¡;on el artículo: 6, 
;.! • 

' ,,/::;; .. \, "'-\,. .'~ i 
apartado A, fracción N de la Constitució~J:Ql~~!~~;;,los Estados Unidos 

.. ,:;.{ ,,.~~i/ ·a::c,. \. 
Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimof ;clécizy¡'li/'-t:rttavo y décimo noveno 

. -<\'?'<-;;,,.. {\.;:¡,'·\'- .. _ ..... :,· _.:;: 

fracciones IV y V de la Constitució,Jt}"5i~iE~::aéf'Estado Libre y Soberano de 
-.,,Z\ ~',-_ "'i'\ 1ó 

México; artículos l, 2 fracción JI, 13,"''2,~;,3'~/-tracciones I y II, 176, 178, 179, 181 
,,%;~_'.\~1,. /:~,p-

párrafo tercero y 185 de lae"'Lne-~;·cqe,,;Ff'.ártsparencia y Acceso a la Información 
!t':,ciJ,?~!>i~~ .... ~~:~~-~~-f;,j/ 

Pública del Estado de Mé):lco yNunicipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del 
#P~}:,, '1;,.,_ t~.~¡i' J/ 

Reglamento Inte¡;i,~~)rnft~o de Transparencia, Acceso a la Información 
/,&'i·_¿p, ,·-~~~-;:,_)' ,/ 

Pública y Prqfl\;it~t~p-4_eJ;;latos Personales del Estado de México y Municipios. 

J:;;~;;;~;\:::5,,~;:>" . 
SEGUND@;_J;l,~,'!ifl'fp9!r'tunidad y procedibilidad. 

"·>~~~:s;;"~~l-
9. Es de precis'ar: que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 y 178 describen la 

procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO 

OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, 

es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, 

transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro 
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11~ nf1'9!,.,!!%, 'Mril t~ ¡ · ",JI 't;;j; ~ ~ ~ Recurso de revisión: 01648/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Coyotepec 
José Guadalupe Luna Hemández 

Instituto de Transp3ninda, AcalSO 11 ]¡¡ Información Púbílc:a y Re curren te: 
Proll!ccioi!I do Dato,s ~rsan:z!cs do! Estlc!a do M,l~io:o y Municipios 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante 

podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita. 

10. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa fleta, cuya esencia es 

atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las 
,., .. /~ 

instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cua,J,~~;g'J;\,tra sustento en 
.-f~: . . ~(\,_\ ~t;~;:::::: ... --"',-:)'> 

lo que establece el artículo 178 segundo párrafo''@'1;;J::}~Y,~4;e,Tránsparencia y 
~:: :Y ¡"\' .. \·- . i'::::?' 

Acceso a la Información Pública del Estado,t~~}~tiJ,ci9;~Y Municipios, que 
(;,\~·-·-~-- '-<;~",~~:;-(.'" 

dispone; ante la falta de respuesta del SJl)J&'fó\Q'B,,LIGADO, dentro de los 
:,;-, ru .~?~, ··s;,;i.e 

plazos establecidos en esta Ley, a u~~,¡&~e-iwAi''d; acceso a la información 
J,::::,_ ''\-,_;;,,"':,.\~e:,:~~·-~)V 

pública, el recurso podrá ser interp'ue;~ig el;! _Cualquier momento. 
•,_._ n;,:;::·,~ ,,! 

f';,¡;, ·\:i~t..~r-"_:::..;--~-~-~~~:!~·::\~~ _J;~·:.;~ 
11. Por lo que, tratándose de Y:,;,!,(IB'g'il~ft.¡ffpfii no existe plazo para la interposición del 

jl ,! e~ ~ :.. 

recurso de revisión ~JíH'"\'.iit}'T~,4luna afectación continua al Derecho de Acceso 
/r -r~~~~;,;;:.,-6 

a la Informacióp;~J?~á;'j¿Jrviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el 
:<·:---" ,,-/,-~ ¿,~ /1~1,";':1;:¡r j"'-

Crite ri o de Iíit¡ft~té'f~c5f; en el orden administrativo número 001-15, emitido 
:::.e;~·,::::\¡ ~~-:,;~'li:Ief~'"';,/·"' 

por el :p¿~~~fituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
'"<}., . .,. ""7"hll\•;J¡~~t 

del Estadó'c¡j,~~éxico y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en 
~~~r-' 

el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el veintitrés de abril de dos mil 

quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo 

cuando exista negativa fleta, que señala: 

"Criterio 0001-15 
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lnsfltutode 'rr.ins¡r.irentla.A=o 11.lil lnfonnaclón FübUc:a y Recurrente: 
Proll!ccilffl ~a Dlrtos Parson;zkls del Esr.iclo do Mhieo y Munlcl~!os 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01648/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Coyotepec 

José Guadalupe Luna Hemández 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su p4'('til,, el artículo 72 
-'Ó"-;é~c.;,,; '"'·~,-·'\;)\, 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 díq~ par'fi{1:t~lrsrl recurso 
?,}<f~;,::·.::;¡~1;,-\,''.(~\' -"1~-c/' 

de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocirrf{feí:ft'fllir)a.)~iPuesta recaída 
. . " 

a su solicitud, sin que se establezca excepción alg~na..'.}tÍJit@dqJ~ de una falta de 
.c;:-.'ll';,1:~···':_03.~'!l1<""k~~;}-' 

respuesta del sujeto obligado. Así, entonces,éfetaíta .. ~'vid'eJite que, al no emitírse 
· -..P•t t :::i¡,, 1;- 'i; \;~ 

respuesta dentro del plazo establecido, se fiti'ie.t'a,J'lt,fi<!~ión legal de una respuesta en 
,,•,_ ·) ·}~ '•,"j;.c!C<ii;~ 

sentído negativo; en el entendido de q~''eZ,pz'a'¡;";JJpara impugnar esa negativa podrá 

ser en cualquier tiempo y hasrtA.tan;~~;;i: dicte resolución expresa; es decir, 
,.,,;~2.~:'.¡~~ •. -;~';:"l,,.,?',.fl" 

mientras no haya respuespcpó'Ppq1'i¡,i?i,;J,~f.1Sujeto Obligado, momento a partir del cual 
:1~ ·1. ,~ ·r- -

deberá computarse,¡fJ!.JJ;!!:Jf:;;;Jrlen el artículo 72 de la citada Ley." 

c~f~\'t t~::;~~17;;:~-~} . 
12. Por lo consiglil}e'iiJ:e, -ff~jfldose de negativa ficta no existe plazo para la 

'{:'"?_,:¡.~,~}6:;l{I' -~:f.;_:~ ' 
interposi9i'<~I;r"q~l,,;~~so de revisión por tratarse de una afectación continua al 

~r'.·~,~t'~-i~.iJ..,,_"r,;:~:?:~ 
Derecho·"'i;!;(-b a la Información Pública. 

"~~:,e '';)l, 
·~/ 

13. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud 

constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable 

cada día, en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO 

OBLIGADO. 
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lnstlbJ!o ele Tr:1ns.p~ronda.A=i:s1111. li1lnformaelón PIJbllea y Recurrente: 
Pro1e=ión de Datos ~orialcs. del E.st.1:do dn Mhieo y Municlplos 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01648/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Coyotepec 
José Guadalupe Luna Hemández 

14. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el 

artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

,,;·~r;J.~·-·z.:;,2~-:~.,~~\ 
15. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad6;:ftPi!ir,:;,ooalquier posible 

]_:?·· ,"':;-li',i-:C.c1;l .,··.:::\_";(. __ ._.,};:"r• 

afectación al derecho de acceso a la informaciónpµ~Íica 'er( tªfminos del Título 
.:-t_-,'\~.:_'\t'. '"-:.:-,,~-.,::t.,--/ 

Octavo de la Ley de Transparencia y Aq;e-s-l'l!;·¡¡_"'fa;'IT!Afrmación Pública del 
·t>~;~;.'fJ 4/\~.:,}> 

Estado de México y Municipios y d¡¡J~r~ar Ia'.f' confirmación; revocación o 
'\,_ ~e'":, ':{;·.,_ ~'ae{,:~~ ;t-· 

modificación; desechamiento o sob11is~¡dt;~ii;~;1en su caso ordenar la entrega 
·,•,_ u\, ' " 

de la información, respecto a.c[at¡, res;~;fgs o falta de ellas de los SUJETOS 
,.~~~-~-~\t:"\:~}~ ~,.;f~:2t 

OBLIGADOS "'' ""' ,,,. ·~, ·,, w 

. . .. ,P''\,(,~:t,,~:;~f 'V'' 
TERCERO. De las cau~~~"oobreseimiento. 

,.ci~~~-\s:~ffe~ji- 'J 
16. Derivado delsi'~9f!,~{:=;:¡~ lógico-jurídico de las constancias que obran en el 

,,.,~,,~c.;;~"~<~ht~:t' ,i;{~,,~ . 
expedien1'f,"a¡l1':nlqrq¡-ílí.dicado, es de señalar que  

,-1_(.-:" ._;._:c"g:;i;,,;;,,,r.,~?'· 

requirió 11~:~:{f}'m'o OBLIGADO lo correspondiente a: 
•,:·,~~;?;,, 

• Programa Anual de obras de 2016. 

17. Por lo que ante la omisión de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO en el 

término legal correspondiente de quince días, señaló como acto impugnado la 

falta de contestación a la solicitud de información y como motivos o razones de 
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Ayuntamiento de Coyotepec 
José Guadalupe Luna Hemández 

inconformidad que fue omiso en responder la solicitud presentada, por lo que 

ante esta falta de pronunciación por Ayuntamiento de Coyotepec, 

presuntamente se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179 fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que 
<~:'\i.,_ 

disponen la falta de respuesta a una solicitud de acceso a ka,Jd_gi~~ción así como 
,ti¡ . '\·.;,·'.:- ··.;;:..!,:~~ .. ~..r:::~::_ .:l, 

la falta de trámite de ésta. l\li:,"""º"""·,,:,,,/\. -·· 
·;·r . '\/'\,,).;· 

,. ,• 

~-~~:S~::t,.;!~\:~~/¿,i·' 
18. Sin embargo, es de señalar que para actualizff,,e'hsoo,~~jmiento de un recurso de 

F · ~¡, :,rf;i:,\¡ t,:.· 

revisión, el SUJETO OBLIGADO puedé~:iit¡¡@~¡w!!oicompletar la información al 
i/~:.._. '':\~:~1:~:~,~~¡;;.:0'" 

momento de rendir su informe justifiéact'c¡¡_ o d:emtro de los siete días previstos para 

manifestar lo que a su derecho cQ¡\.en~~:~~i::~er pruebas y alegatos o en su caso 
~~ i,,._ -,~· '--~ .,-{r 

.. ~· ,' .;-i.:;"+.-. "-\.;,C- .l~ 

presentar el Informe Justf{~ó,
1
~~§dente; el dos (2) de junio de dos mil 

' ~ -;i_ 1~t--: ..ii_ .! 
dieciséis, remitió de ~~A~~~ica el archivo denominado POA 2016. Pdf, y 

.,.j., .- ·~t "i",_¡;;¡W~~'\t, .. :,\ 

estando en tie11;;J".,§~t,{cffMfAformación que para efectos del sobreseimiento en 
<:, ·~'!._,a{'{•~,,.,/-'' '~~ ' 

el presente,,oa'&if:t'l,(o(§.!l"Jbmó en consideración, misma que ya fue descrita e 
;!·''" fP,"'!~ ''. '"), is.;, _,.,~..,. 

insertadi~(~$~~:da una de sus partes en los antecedentes del párrafo 5 de 
"'*\1,~--~~'·.- .. 

la presente résilución. 

19. Se aprecia que el archivo enviado corresponde al programa anual de obras 

correspondiente al presente ejercicio fiscal 2016, el cual se encuentra firmado y 

sellado, con fecha de elaboración veintitrés (23) de febrero de dos mil dieciséis. 
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Prou1«1on ele tll!tos Person:iles del Estado do Mé~l,o y Municipios 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

20. Datos con los cuales se tuvo parcialmente por satisfecho el derecho al acceso a la 

información pública respecto a lo solicitado, plan anual de obras 2016. 

21. Por lo anterior, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar una 

respuesta a la solicitud origen, es decir, por la falta de respuesta cause una 
,f\:;: 

afectación al derecho de acceso a la información; sin emba5,~t123l~~ber entregado 
\¡.,, ,._,. ""-,1~~:i-.i, ··,:,\ 

la información después del lapso de respuesta pero añ,t~d~bt~tr.e..de instrucción, 
;{(~?¿.~.,?,;-' :l(.~\ .. ,'-t\, 

en otras palabras, que a través del informe ju§Jifi6ado '~r);trégado durante la 
<I_'S, __ \', 'lt::<;:,C;,".,:(:J-·,.t 

substanciación del recurso de revisión que .,ll'S:'.'_\:\Í"~é~fi.atural e idóneo para 
.:?"if~-,." f:~,:c',¡¡~,~-.;), 

restituir o reparar el derecho, se tiene J¡¡;'!l{,~.liti1~kJo· el derecho al acceso a la · 
,,. {~:: _ --,,,};¿;. ""4~~rt<o·;.:Y 

información pública de  toda vez que con la misma se 
'i\:;,:_"'-:~·-:,.:·-~t:¿P 

colman lo requerido inicialmen~''"\ :'''"''·'"' 

l;·~;:~;¡;;~~~;!~;;,·· 
22. Además es de desta~;~!~!10rgano Garante en analogía con el criterio 

número 31/10 d;}\:tJ;:,~i~ptituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
.;Jt:"_,.~1r· ·"'" <;~c;-·,i{j:' -/i 

Información B,'!'flzffi~?f~tección de Datos Personales (antes IFAI) no se 
f)~~~;:~~,:~1;~1~ Á-./:,;·., 

encuentr¡¡,ffafyltaclif"'.píra manifestarse sobre la veracidad de la información 
,~~\--"1.1i;.~..:::,?· 

proporciortac;[~por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se 
\'-.'}..;;;!~· 

procede a citar el siguiente Criterio: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal 
de 

Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 

Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 
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lnsliwto de Trans~rencla, ÁCCl:i:SO a I¡¡ lllfcrmae!Óll Publh:a y Re curren te: 
Prc!l!cciCln de Dalos Person;iles del EstldD dD r.Mxlc<a y Municipios 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver 

sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 

personales en poder de las dependencias y entidades, Sin embargo, no está 

facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de 

información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 

49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Fe4&r:il de Acceso a 

la Información y Protección de Datos conocer, vía recursq revifi'l51:,c.'/if,/i{s¡:¡~cto, 
. •(:f9'~',:~~:~.\~:\;~:~·=-:.~c;J'' 

Expedientes: :~):ff~~:.:-;,\::1,.;·\~\·,~'l;J-

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso4!i~fetd?ixiJJ,h~bal 
.~""~.Jl):'1.,' "·~--~-"'.;._7$¡-p:.'-

0113109 Instituto de Seguridad y Servicios Soéf4fe'fdr;,.tl[s2t:rabajadores del 

Estado - Alonso Lujambio Irazábal ,{,., ,'\:~~~'!::;if' , 
1624/09 Instituto Nacional para la Edú~l!i,fir¡,}lefHos Adultos - María Marván Laborde 

,,(>,~~ ·;-\,~~~/~ 

2395/09 Secretaría de EconoJJiii'l\ÍYf,,ría,JiJarván Laborde 
~2~1'.~·1--~,_~\~ .:~¡~~~# 

0837110 Administración f,rtua\)f;;'ti'g~al de Veracruz, S,A, de C. V -María Marván 
r<s . t. ''\\ i ~ 

Laborde _,.~.;¡w 1:t ·'<'~:-;,~-' 

j..,;;:~:,:i~1g;~,, 
23. En segundo,,~~f1()s;'e destacar que se dio vista a

.,-.l~~fJ:C::.Ít.¡. "~ "''\·. 'V'~r.l"'' 
de la info'¿~¡i:é~É{!'5porcionada por el SUJETO OBLIGADO en fecha tres (3) 

. º·}·~ ·-~ .,:(~l:;;."-~z,$•' 

de junio dJí,d9s mil dieciséis, para que en un término de tres días hábiles 
·,~· 

manifestara lo que a su derecho le asistiera y conviniera, sin embargo, no se 

registró pronunciación alguna por la recurrente dejando de ejercer su derecho en 

el momento procedimental oportuno, no obstante a ello, al haber satisfecho el 

SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado la información solicitada 

se traduce como una reparación que hace cesar toda controversia al colmar y 

restituir el derecho, 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

24. Por ende, cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, es decir que 

el SUJETO OBLIGADO ante la falta de respuesta cause una afectación al 

derecho de acceso a la información, pero en la substanciación del recurso de 

revisión que es el medio natural e idóneo para restituir o reparar el derecho a 

través del informe justificado colma este derecho, s,\';,jf),ªiq,~e como una 
.,,:,;:, ·>tt~,. '":í_,;,~~:).:·;":,, ,,,1b 

reparación que hace cesar toda controversia al colmJ1::~~~rvrelderecho, por 
.5' :f '·\. "',;: "''\-5· 

lo que el sobreseimiento de un recurso de revisi)?ll,,S:{é!,ctq~ltza una vez que este 
.-,,cn:;;':;~!~'t·,:{~'.o)~~::;-ft' 

hace entrega o completa la información ,at:,mo~n:t,Q de rendir su informe 

justificado. (:~:: ... :.i,~ .. ;·····,,·· ... ".::i'}''"' 
;t:~:;"\-.. ·-. : 

25. A la luz de lo anterior, para 'lut~él.~c~~i~;~"l sobreseimiento de un recurso de ~-/~~:~,:~~-~;~:¡,~ 
revisión, el SUJETO OBL{t~D~'fúede entregar o completar la información al 

momento de rendir s,if'~jlifificado o dentro de los siete días previstos para t. ;,, .,¡-_., ,-;: 

manifestar lo i~1~4f E!Jho convenga, lo anterior también puede ocurrir si 

entrega la Íf)f~t~lf~~Jff'.~espués de ese lapso pero antes del cierre de instrucción 
,,,.?~_,}~-~\ ] ""~:,.., {t>#.cJf'~ 

ya que r&,,~t~q!~~mite que este órgano garante, al tener total conocimiento 
'-~t.~. ··i:-\: '· 

del contenid0,/de los documentos que integran el expediente aprecie que el 

esfuerzo posterior del SUJETO OBLIGADO permite reparar el derecho 

inicialmente afecto. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

26. Por lo que, en atención a los argumentos anteriormente vertidos, el Derecho de 

Acceso a la Información pública fue satisfecho a través de las documentales 

remitidos a este Órgano Garante a través del informe justificado, por ende se 

considera que el Ayuntamiento de Coyotepec solventó la solicitud inicial, 

configurándose para el efecto la hipótesis de la fracción V del artículo 192 de la 
,~rl\". 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.,,de.I'"Il:stado de México 
.,,; ·'%-,_. :;;:~:,.{>c..'<!',:1~~., 

y Municipios vigente, que a la letra señala: {~i,,,"':<,;>~(::'"'""i' 
,f ..{f>"'"".; .. ,,.¡,,~'::,:\\"··:, ,J_!;}> 

_,,..~S':::,~,;:~~".':;;:i. 
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en tqflgro,¡m p'él{fec,,cuando una vez 

(f.' :l ,~i, '•-,·~-' 
admitido, se actualicen alguno de los sigui{!'l{,eS,,,sur!Jf,ffeJós: 

(. --) _ (~'~i,::~5ª:f '""ª'' 
V. Cuando por cualquier moti.vq_ quedt!',si,n4nateria el recurso. 

J~:,;;~:~'~:::;·~:J,· 
l] ,~ 1'i 

27. Es decir, un acto · · ·· ~\queda sin efectos, cuando aun existiendo 
¡.·l -~~~-, -~,t!V' ··'~ --~ 

jurídicamente, l}o/~{;~:,~·- ipsecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando 
_,:-,:?".,)';;y,,&,\ it~·~·;)'T-

ha sido satisf¡¡:s'hs('!liJ~Ílsión del particular, ya sea porque se hizo la entrega 
,,/;¿~~~~:~á:,<~~:·.~;.,:~;io:f,í-':\,i-~-

de la ~.Ji;fi\~ª'9Jl~Iicitada o porque se completó la misma. \,~¿~:;~"' 
28. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la 

información remitida subsanó la omisión de entrega de la respuesta 

correspondiente, acto que le dio origen al recurso de revisión, motivo por el 

cual el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis 

jurídica contenida en la fracción V del citado artículo. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

29. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis 

de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de 

la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información 

proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la 
,,}\~\:. 

misma, derivada de la solicitud de información pública:"""''"'~~"<'·,,,, 

\i:;:::~~:~::t;:t~}' 
30. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, .;;inte~ de qú~ ~é dicte resolución 

c.i( -~:·.i-.: ~e' ""\~,_, •• ,;;<'·,;4,,1:· 

definitiva, entrega la información solicitadq;;,iY'€Ó~)le~l1í información que en 
f~ .. t·:A;c;,-,y .;:~·~,%:~> 

un primer momento fue omisa, incom:g.l€,t'\.&,po ~oí-respondió con lo solicitado; 
\~ '1-,4,_ •:~- \~,1:;' -'·!' ·S,, -.- ···'~- .~- .f/ 

el recurso de revisión que al efecto ~\1;i_ayás~1\é$°;:;_esto queda sin materia lo que 
·,;_;,.;,_,:'\ii.:;~ -~-} ,} 

imposibilita el estudio de fondQ''4e la (~;¡i,i'ánteada, debido a que la afectación 
""~""l"=:~'-f</'\";,\ .;l~!i;-

en su esfera de derechos¿f\:íe"~·s.~'.9-'li' por la propia autoridad que emitió el ·l tt.' -~, ·11 ~~y 
. . d . '-•· • E 
acto motivo e unpugnapon""º'º"''/1 

1i·A~p=m~\~,,~,1i" 

,,1~)·'f,:~::~:i) .. 
31. Sirve de sust_j'íii,~.1,(:i~rérior la siguiente jurisprudencia por contradicción, 

.. -.e.c,J;.:;;_;:·.'t_\_._"';,~,.:r -~·:i'::;~~·,. . 
cuyo rU.~~t~}~}!~~1'!tos de identificación son los siguientes: 

-~~~::.::(;:~~!;~ , 
CESACION ]')/E EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACION AL 

ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA 

PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO 

JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 
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.. Recurrente: 
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P,cit=iQll!leO:rtosP~mirQ~dalE:T.:idodaM~yM~r.~jetO Obligado: 

Comisionado ponente: 

PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de 

Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en 

la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del 

mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 

violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad respori~able al rendir 
- "~{:·\" 

su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la peti:ión 9t'··~,_li-t:e,,,,quejosa, 

producida durante la tramitación del juicio de amparo, signiffJatJ!g_:,:,.~Jt*1fílrri;"'que los 
f ~ir· ~-'!,~·-.. ·'i:~, ':1~,r_;.;:~ 

efectos de la falta de contestación desaparecieron, de ma1y,rp:ig_'l'i& las }q?as volvieron al 
.;~. 'i..¡¡_,~). -,.~~)' _if' 

estado que tenían antes de la violación al artículo 89;,fJ_t,}i"ti;,p._\l/1:retÍión Política de los 
;¡: !)"' . ,..,.¡$;;;\~;~ 

Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que resp~mo'<:¡J}(con}#ido de dicha contestación, 
-.,,~~'i:~~::,:~1,_,:~b,t!J:,c¡-?7 

el quejoso puede ampliar su demanda inicü,()lcro1iil!lf1':i''otta' juicio de amparo o el medio 
. . "\1;~1

i~ ..... ,¡;l" ~i 
ordznarw de defensa que proceda, tod0¿~?: que s~{tg,tii de un nuevo acto . 

. /';;,".';~~:~~~:,,,,;~;,, 
32. En este sentido, sirve corri\d;criteliio dtientador para resolución lo que establece 

-:::-f··t.::::::¡c,_. '<!..;,,. "'.:,,~ .. --:.,,á·"' " { 

el rnás alto tribunal t:Í\'l!p:i'i;:~ámb continuación se muestra: 
. ,.,¡f'~~j.;~:: ~·-~;;;;~_lé.'.'· 

SOBRESEIMd~~;-:c,:;3:;tJUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 
--~~¿'.·t_.~f!P~;, ·,,·h,¡ . ;;-:.-,,.,(~<'~~,;~' :/~' 

ESTUDIQ.'if}E~;!~~l,WOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 
' .. ;i;:,,···1;;~1

·'-~;'.1"1< ,.. 

CONCEPTOS~E VIOLACION. 
-~--P" 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 

pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Por consigu.iente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden 

estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, 

tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los 
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:>!'lltQccie:)dc,O:l:!t,s:Pe1$Cn:tlc:.d~l~doMliiicoyMrU1i&jetO Obligado: 

Comisionado ponente: 

conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento 

es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: J}.rnulfo Mateas 
.,/"·,,;., 
.,,~"!--··.¡ 

García. 

{t,,,°"::S~i,ii,::~~--
33. Consecuentemente, en términos del artículo 186 frai{c¡¡.'t-;;''t(J\t'eJ,"leno determina 

,._.pi!~~ ;l~i:~t Ji- ,1) 
el SOBRESEIMIENTO del presente recur~Q<~'.¡i~:'~v.:i§'.l&fl, toda vez que la 

.f;,~
11
-¡;:;;;.~l \·\. ·~~l', -~----

afectación al derecho de acceso a ,Ja{ ~fo~li~6n pública establecido 
\,(\.'\~_··:.~, .---·~f¡;l. ~.,:, 

constitucionalmente a favor del part,ié\.¡la'?e,,J\i¡:)któ' resarcida. 
'{\!~.~:,\.. ~]f ·~,. 

~... ''e;:, "'s'~""-fj'I _¡¡'! 

,, .. ""::::~::::;';;;~··"' 
i' 
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Ayuntamiento de Coyotepec 

José Guadalupe Luna Hemández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de _);¡;ansparencia del 

SUJETO OBLIGADO. . ~~:} 

TERCERO. Notifíquese a   '\1!,J;J~.iente resolución de 
~*.;\~ ,¡.!!:!~~,id' 

conformidad con lo establecido en el artículo/+~'' .t;. ,;,:;J:..ey de Transparencia y 
:i ·,,. ·1or 51 ,:¡,-

Acceso a la Información Pública del Estad§~í~JJ
1
y Municipios, publicada el 

,#:¡,. ·e~ ~,-. "'·~~~._) 
~:i- '•Z:,. ""i~. \" 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis/n e1~~S,~#o oficial del Gobierno del Estado 
.~i-"''{\, ·~:~:,:,_;,1!:!-' 

de México "Gaceta del Gobierno;..,,l~~sg/!;i,e que considere que le causa algún 
.,¡iT;·:;-,-1~~~\¡::~~:~'.·~c!·~::if;-

perjuicio podrá impugnarla fÍf'- Jriif~~··'de Amparo en los términos de las leyes 
. .é,:;~:i:,t· ·¡,~\~:4.,~!.-'tir 

aplicables. ,· ,p-'_;.,s,0 ,,,;c,.,,."", ..• 

<' .'\::;~:) 

ASÍ LO RESUEI:,;vBt P ,;l1).JANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 
_.,,/1.':: .. ;Jil;.,_ '\;!, '1;:\;,.~"~_~::,11-"' 

DE TRANSfi.Á~J\, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
,. ·,:,t;':~ .. e\t~r, .. ,:.·~,;,;;.,. ., 

PROTECCION·',Q"'E DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

(RÚBRICA) 

•• 
\\1n!?~~~" 
1NS111~f.5'1"~0~~UICO 

Catalina Carnarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01648/INFOEM/IP/RR/2016 
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